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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   131 
 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones XXII y XIII y se 

adiciona la fracción XIV al Artículo 4, de la Ley de Fomento a la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 4. … 

 

I.  a XI. … 

 

XII. Fortalecer la articulación del ecosistema de innovación y 

emprendedor a nivel estatal; 

 

XIII. Crear un esquema integral y de fácil acceso a las MIPYMES, 

donde se presente el conjunto de apoyos, actividades de fomento y 

estímulo dedicados a este segmento; y 

 

XIV. Promover en las MIPYMES la creación de nuevos servicios, 

productos o tecnologías; fomentar el acceso a la regulación y 

otorgamiento de patentes de invención, registros de modelos de 

utilidad, diseños industriales, esquemas de trazados de circuitos 

integrados, marcas y avisos comerciales, publicación de nombres 

comerciales, declaración de protección de denominaciones de origen 

e indicaciones geográficas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforma la fracción XXIII y se adiciona 

la fracción XXIV al Artículo 2 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- … 

 

I. a XXII. … 

 

XXIII. Establecer la integración y funciones del Consejo General para 

impulsar la ciencia, la tecnología e innovación, en el que participen 

los sectores públicos, científico-académico, social y privado; y 

 

XXIV. Promover el acceso a la regulación y otorgamiento de patentes 

de invención, registros de modelos de utilidad, diseños industriales, 

esquemas de trazados de circuitos integrados, marcas y avisos 

comerciales, publicación de nombres comerciales, declaración de 

protección de denominaciones de origen e indicaciones geográficas. 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de 

mayo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


